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La Delegaciones territoriales tienen la misión de atender, de conjunto con las autoridades
locales, las actividades del comercio exterior, la inversión extranjera y la colaboración
económica con el fin de elevar la eficiencia y las potencialidades de cada territorio en estas
esferas. 

Las delegaciones territoriales ejercerán en el territorio que tienen bajo su atención las funciones
específicas siguientes: 

1-Ejecutar y controlar el cumplimiento de las políticas aprobadas por el Estado y el Gobierno en
materia del comercio exterior, la inversión extranjera y la colaboración económica; 

2. establecer y mantener estrechas coordinaciones de trabajo con las representaciones de
otros organismos de la Administración Central del Estado y entidades nacionales en los
territorios correspondientes; 

3. coordinar con las autoridades del territorio la atención de las actividades del comercio
exterior, la inversión extranjera y la colaboración económica, manteniendo informado al
Ministerio de los resultados; 

4. contribuir con las direcciones del Ministerio y las empresas y entidades del territorio en el
proceso de identificación y fomento de la oferta exportable de bienes y servicios, la sustitución
de importaciones y las oportunidades de inversión extranjera. Asesorar a las autoridades
territoriales en la elaboración de las líneas directrices para el desarrollo de la colaboración
económica; 

5. promover en coordinación con la Cámara de Comercio de la República de Cuba y las
autoridades territoriales la participación en ferias y exposiciones internacionales, encuentros de
productores para el turismo, cadenas de tiendas y otros que sustituyan importaciones; 

6. coordinar con el Centro de Superación del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y las
autoridades territoriales, la realización de actividades de capacitación para impartir al personal
que lo requiera de los territorios; 

7. atender en coordinación con las autoridades territoriales a los técnicos extranjeros que
residan temporalmente en el territorio; 

8. asesorar a las autoridades territoriales la atención a las familias de los colaboradores del
territorio que prestan servicios en el exterior; 

9. ejecutar acciones de control de la aplicación de las políticas aprobadas en materia del
comercio exterior, la inversión extranjera y la colaboración económica, de forma independiente
o integrando equipos de trabajo conjunto.

Las delegaciones territoriales ejercerán en el territorio que tienen bajo su atención las funciones
comunes siguientes: 

1-Ejecutar lo dispuesto en la Constitución de la República de Cuba, las leyes, decretos leyes,
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decretos, resoluciones y demás disposiciones de los órganos de superior jerarquía y de las
disposiciones legales que dicten los jefes de los organismos de la Administración Central del
Estado y entidades nacionales en cumplimiento de sus facultades; 

2. asegurar la protección, cuidado y conservación de la propiedad estatal bajo su
responsabilidad; 

3. ejecutar y controlar la aplicación de las políticas aprobadas, conforme a las exigencias del
desarrollo integral de la economía y de la sociedad; coordinar con otros organismos, entidades
y organizaciones la elaboración de propuesta de soluciones conjuntas; 

4. asegurar y apoyar las actividades para la defensa de la Patria, así como en el cumplimiento
de las medidas de la Defensa Civil; 

5. contribuir y participar en la elaboración de los planes de desarrollo económico y social;
asegurar que los planes estén acordes con las políticas aprobadas por el Partido y el Gobierno
y una vez aprobados, ejecutarlos; 

6. ejecutar la elaboración del proyecto de presupuesto de su entidad y una vez aprobado,
controlar y evaluar su ejecución y liquidación; 

7. presentar propuestas y contribuir a la elaboración de variantes fundamentadas de
inversiones, la ejecución y oportuna puesta en explotación y evaluar y controlar el
aprovechamiento eficiente de las capacidades instaladas; 

8. cumplir con las disposiciones y medidas que deriven de la política ambiental nacional y
controlar su cumplimiento; 

9. propiciar el desarrollo científico y tecnológico, así como la ejecución de investigaciones y
servicios científico-técnicos para la elevación constante de la eficacia en las actividades que
dirige; introduciendo los resultados de la ciencia y la innovación tecnológica; 

10. ejecutar en lo que le compete, las normas técnicas y aplicar los procedimientos
establecidos; 

11. ejercer la dirección del personal subordinado, respetando sus derechos, así como contribuir
a su desarrollo, autonomía e iniciativa; 

12. gestionar la política de los cuadros y controlar su aplicación; apoyar, controlar y ejecutar las
actividades de formación y superación de sus subordinados; 

13. gestionar, aplicar y evaluar, las políticas laborales, salarial, de seguridad social y de
protección e higiene del trabajo; 

14. coordinar y apoyar las actividades que se realizan con el Sindicato y otras organizaciones
políticas, sociales y profesionales relacionadas con las actividades que contribuyan a su
desarrollo y al logro de sus objetivos; 
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15. atender y dar respuesta a las quejas, planteamientos y peticiones que les dirijan los
ciudadanos; 

16. organizar los procesos para la elaboración de los objetivos y la planificación de actividades,
así como la ejecución de las acciones de control de sus cumplimientos; coordinar, elaborar y
controlar el cumplimiento del Plan de Trabajo de la entidad que dirige, con las organizaciones
que participan en este proceso; 

17. organizar y desarrollar el sistema de información como parte integrante del sistema de
información del organismo (entidad); 

18. garantizar, en el cumplimiento de las actividades, el empleo de las tecnologías de la
informática y las comunicaciones, el nivel técnico y la calidad de su actividad, el incremento de
la productividad del trabajo y el aumento de la eficiencia, mediante la mejor utilización de los
recursos laborales, materiales y financieros. 

19. desarrollar relaciones propias de su actividad con otros organismos, entidades e
instituciones, de acuerdo con las regulaciones establecidas en la legislación vigente 

20. ejecutar la elaboración de los planes de acción, medidas deprevención y guías para el
control interno, y controlar su efectividad; 

21. organizar el registro, control y la movilización de los trabajadores, así como de los medios y
equipos de la economía con que cuente; 

22. salvaguardar el Patrimonio Documental de su unidad organizativa.
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